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EN LO PRINCIPAL: RECURSO DE REPOSICIÓN; OTROSÍ: PERSONERÍA;  

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

PEDRO PABLO CERDA, en representación de INTERCHILE S.A. (en adelante, 

“Interchile”), según se acreditará en el otrosí de esta presentación, en el procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol D-096-2018, a Usted respetuosamente digo: 

 

Que, por medio del presente, encontrándome dentro de plazo y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 55 de la Ley 20.417 que en su artículo segundo contiene la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), vengo en presentar un 

Recurso de Reposición en contra de la Resolución Exenta N°277/Rol D-096-2018 de esta 

Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha 29 de febrero del año 2024 (en adelante, 

indistintamente como la “Resolución Impugnada”, “Resolución Recurrida” o “Nueva 

Resolución Sancionatoria”) por medio de la cual la Superintendencia del Medio Ambiente 

(en adelante, también la “SMA”), en el marco de lo resuelto por el Primer Tribunal  

Ambiental de Antofagasta (en adelante, “Primer Tribunal Ambiental”), tuvo que dictar 

una nueva resolución sancionatoria en el procedimiento administrativo señalado y reclasificó 

las infracciones asociadas al Cargo N°1 y Cargo N°2, solicitando que sea complementada en 

los términos que a continuación se pasan a exponer, por los siguientes antecedentes de hecho 

y fundamentos de derecho: 

 

Para los efectos de la adecuada lectura y revisión del presente escrito, a continuación, se 

acompaña un índice con los principales capítulos de esta presentación: 
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I. SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ROL D-096-2018 INICIADO POR LA 

SMA CONTRA INTERCHILE. 

 

1. El procedimiento1 administrativo sancionatorio de la SMA en contra de Interchile se 

inició con la dictación de la formulación de cargos contenido en la Res. Ex N°1/Rol D-096-

2018, con fecha 23 de octubre del año 2018. 

 

2. Posteriormente, mediante Res. Ex N°9/Rol D-096-2018, con fecha 24 de noviembre 

de 2020, la SMA reformuló los cargos imputados a Interchile (en adelante, “Formulación de 

Cargos”), por los siguientes hechos que se detallan a continuación: 

 

N° del 

hecho 

o cargo 

Descripción Calificación (Art. 36 LOSMA) 

1 

Incumplimientos de los compromisos de monitoreo 

asumidos en materia de ruidos, lo que se constata en: a) 

Realización parcial de los monitoreos comprometidos 

para la etapa de construcción, según se detalla en los 

considerandos 61°, 62° y 63° de la Resolución Exenta N° 

9 / Rol D-096-2018. b) Realización inadecuada de los 

monitoreos comprometidos para el primer año de la etapa 

de operación, toda vez que 188 de las 318 mediciones de 

ruido realizadas se han hecho en condiciones que no 

permiten asegurar la existencia del efecto corona, según se 

detalla en la Tabla 5 de la Resolución Exenta N° 9 / Rol 

D-096-2018. 

Graves 

e) Incumplan gravemente las medidas 

para eliminar o minimizar los efectos 

adversos de un proyecto o actividad, de 

acuerdo a lo previsto en la respectiva 

Resolución de Calificación Ambiental. 

2 

Superación de los niveles máximos permisibles de presión 

sonora corregida para Zona Rural en horario diurno y 

nocturno, de acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 

38/2011, según se especifica en la Tabla 6 de la 

Resolución Exenta N° 9 / Rol D-096-2018. 

Graves 

b) Hayan generado un riesgo 

significativo para la salud de la 

población. 

 

3. Mediante presentación de fecha 30 de diciembre, Interchile presentó descargos en el 

presente procedimiento sancionatorio, solicitando que se tengan en consideración las 

solicitudes contenidas en éstos y que en definitiva se le absuelva parcialmente, clasificando la 

 
1 El expediente completo del procedimiento administrativo contra Interchile, Rol D-096-2018, puede ser revisado 

en el siguiente enlace: https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/1802  

https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/1802
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gravedad de los cargos como leves y aplicando favorablemente las circunstancias del artículo 

40 de la LOSMA, según corresponda. 

 

4. Finalmente, mediante Resolución Ex. N°1820 de fecha 17 de agosto de 2021 (en 

adelante, “Resolución Sancionatoria”) la SMA resolvió el procedimiento administrativo Rol 

D-096-2018, calificando ambos hechos infraccionales como graves y sancionando a Interchile 

al pago de una multa total de 2.430 Unidades Tributarias Anuales (en adelante, “UTA"), 

según se detalla a continuación; 

 

A. Cargo N°1: Este cargo fue clasificado como grave, en virtud de la letra e) del numeral 

2 del artículo 36 de la LOSMA, que establece que son infracciones graves los hechos, 

actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y que, 

alternativamente, incumplan gravemente las medidas para eliminar o minimizar 

los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo con lo previsto en la 

respectiva RCA. 

 

B. Cargo N°2: Este cargo fue clasificado como grave, en virtud de la letra b) del numeral 

2 del artículo 36 de la LOSMA, que establece que son infracciones graves los hechos, 

actos u omisiones que hayan generado un riesgo significativo a la salud de la 

población. 

 

5. Con fecha 10 de septiembre de 2021, en virtud del artículo 56 de la LOSMA, en relación 

con el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600, Interchile interpuso una reclamación judicial en 

contra de la Resolución Sancionatoria ante el Ilustre Primer Tribunal Ambiental solicitando: (i) 

dejar sin efecto la Resolución Sancionatoria; (ii) ordenar a la SMA dictar una nueva resolución 

sancionatoria, ajustada a derecho; y (iii) condenar en costas a la reclamada. 

 

6. Así, en la tramitación de dicho recurso de reconsideración, bajo la causa rol R-49-2021, 

el Primer Tribunal Ambiental dictó sentencia de fecha 6 de mayo de 2022, acogiendo la 

reclamación interpuesta por Interchile (en adelante, “Sentencia del 1TA”) en contra de la 

Resolución Sancionatoria.  
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II. DE LOS VICIOS CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA Y EL 

PRONUNCIAMIENTO DEL PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL. 

 

7. Respecto del Cargo N°1, el Primer Tribunal Ambiental estimó que la calificación de la 

infracción era errónea toda vez que los monitoreos en materia de ruido no son medidas 

que tengan por objeto eliminar o minimizar los efectos adversos del proyecto o 

actividad, por lo tanto, no se configuran los presupuestos que exige el artículo 36 N°2 literal 

e) de la LOSMA. En vista de lo anterior, el Tribunal ordenó a la SMA a proceder a una nueva 

calificación de gravedad de la infracción, según en derecho corresponda. 

 

8. Asimismo, respecto del Cargo N°2, se estableció que uno de los presupuestos que la 

SMA aducía para justificar la significancia del riesgo no era correcto, esto es, la permanencia 

en la exposición al ruido. Así, el Primer Tribunal Ambiental estableció que la calificación 

de la infracción asociada al Cargo N°2 no era correcta, acogiendo las alegaciones de 

Interchile en dicho procedimiento y ordenando a la SMA a recalificar la gravedad de la 

infracción en la forma que en derecho corresponda. 

 

9. En concreto, el Tribunal identificó los serios vicios que adolecía la Resolución 

Sancionatoria y que implicaron que la SMA calificara ambos hechos infraccionales 

como graves en circunstancias que no existían antecedentes de hechos ni jurídicos que 

sostuvieran dicha tesis, habiendo debido calificarse como leves, cuestión que 

Interchile sostuvo a lo largo del todo procedimiento sancionatorio.  

 

10. Según se analizará más adelante, estos vicios conllevaron a que la SMA, en 

cumplimiento de lo ordenado por el Primer Tribunal Ambiental, recalificara ambos hechos 

infraccionales como leves en la Nueva Resolución Sancionatoria, cuestión que además vino 

en confirmar una grave afectación a los derechos de Interchile, toda vez que esta parte 

se vio afectada por la limitación establecida en el inciso tercero del artículo 42 de la 

LOSMA, impidiéndole la presentación de un programa de cumplimiento. 

 

11. En efecto, tal como lo establece la norma citada en el párrafo precedente, dicha 

limitación no aplica para el caso de infracciones de carácter leves. En consecuencia, en el evento 
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de que la SMA hubiese actuado conforme a derecho en la resolución sancionatoria original, a 

Interchile no le hubiese aplicado la limitación antes señalada, habiendo podido presentar un 

programa de cumplimiento que le permitiese suspender el presente procedimiento 

sancionatorio y, eventualmente, dar por concluido el procedimiento administrativo sin sanción 

alguna en caso de cumplimiento satisfactorio.  

 

12. Cabe señalar que, tanto la SMA como Interchile dedujeron recursos de casación en la 

forma y en el fondo en contra de la sentencia definitiva del Primer Tribunal de 6 de mayo de 

2022. 

 

13. Con fecha 20 de noviembre de 2023, la Excelentísima Corte Suprema resolvió los 

recursos de casación antedichos, rechazándolos en todas sus partes, quedando así firme la 

sentencia del Primer Tribunal Ambiental dictada en la causa Rol R-49.2021. 

 

III. NUEVA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA 

 

14. Mediante Resolución Ex. N°277 de fecha 29 de febrero de 2024, notificada a Interchile 

con fecha 20 de marzo de 2024 (“Nueva Resolución Sancionatoria”), la SMA procedió a 

dictar nueva resolución sancionatoria el presente procedimiento administrativo, en 

cumplimiento de la Sentencia del 1TA. 

 

15. En la Nueva Resolución Sancionatoria, la SMA tuvo que realizar un nuevo examen de 

la clasificación de la gravedad de los Cargos N°1 y N°2, realizando una nueva ponderación de 

la circunstancia de la letra a) del artículo 40 de la LOSMA, correspondiente a la importancia 

del daño causado o peligro ocasionado por la infracción respecto del Cargo N°2. 

 

16. Así, respecto del Cargo N°1, la SMA procedió a recalificar la infracción como leve, 

de conformidad al artículo 36 numeral 3 de la LOSMA, el cual dispone que: "Son infracciones 

leves los hechos, actos u omisiones que contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no constituyan 

infracción gravísima o grave, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores". Lo anterior, considerando 

que no se constataron efectos, riesgos u otra de las hipótesis que permitieran subsumir al 
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referido cargo en alguno de los casos establecidos en los numerales 1 y 2, del citado artículo 

36.  

 

17. En relación con el Cargo N°2, la SMA también procedió a recalificar como leve la 

referida infracción, de conformidad a la misma normativa citada en el párrafo precedente, 

toda vez que no se constataron efectos, riesgos efectos, riesgos u otra de las hipótesis que 

permitieran subsumir al referido cargo en alguno de los casos establecidos en los numerales 1 

y 2 del artículo 36 de la LOSMA. 

 

18. En consecuencia, la SMA mediante la dictación de la Nueva Resolución Sancionatoria, 

confirmó los vicios respecto de los cuales adolecía la Resolución Sancionatoria original, lo que 

en definitiva implicó una reducción de 700 UTA ($544.261.2002) respecto de la sanción 

impuesta inicialmente por la SMA, pasando de 2.430 UTA a 1.730 UTA. 

 

19. No obstante, lo anterior y pese a dictarse expresamente una nueva resolución 

sancionatoria, la SMA no hizo referencia alguna a la posibilidad del titular de pagar el 

valor de la multa reducido en un 25% de acuerdo con lo establecido en el inciso final 

del artículo 56 de la LOSMA ni tampoco a la procedencia de los recursos que en 

derecho corresponden, según se detallará más adelante en esta presentación. 

 

20. Sumado a lo anterior, el formulario 110 de la Tesorería General de la República 

tampoco contempló la posibilidad de pagar con la reducción del 25% de la multa, 

según se detallará más adelante.  

 

IV. SOBRE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

A. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

21. El artículo 55 de la LOSMA establece que: 

 

 
2 Valor equivalente a la UTA de marzo de 2024: https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2024.htm  

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2024.htm
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“Artículo 55.- En contra de las resoluciones de la Superintendencia que apliquen sanciones, se 
podrá interponer el recurso de reposición, en el plazo de cinco días hábiles contado 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución. 
El plazo para resolver cada uno de estos recursos será de treinta días hábiles. 
La interposición de estos recursos suspenderá el plazo para reclamar de ilegalidad, siempre que se 
trate de materias por las cuales procede dicho recurso” (el destacado es nuestro). 
 

22. Según se señaló previamente, Interchile fue notificado con fecha 20 de marzo de 2024 

de la Nueva Resolución Sancionatoria, en consecuencia, el presente recurso de reposición se 

presenta dentro del plazo legal establecido. 

 

B. FUNDAMENTOS EN VIRTUD DE LOS CUALES EL RECURSO DE REPOSICIÓN DEBIESE 

SER ACOGIDO. 

 

23. Tal como se verá, el presente recurso tiene como finalidad que la SMA subsane las 

omisiones contenidas en la Nueva Resolución Sancionatoria, en razón de los antecedentes y 

motivos que a continuación se expresan:  

 

1. OMISIÓN DEL BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL INCISO TERCERO DEL ART. 56 DE 

LA LOSMA. LA ADMINISTRACIÓN NO PUEDE BENEFICIARSE DE SU PROPIO ACTUAR 

NEGLIGENTE. 

 

24. Como se enunció previamente, la Nueva Resolución Sancionatoria nada señala 

respecto de la posibilidad del sujeto fiscalizado de pagar la multa de acuerdo con lo establecido 

en el inciso final del artículo 56, el que señala lo siguiente: 

 

“Artículo 56.- Los afectados que estimen que las resoluciones de la Superintendencia no se ajustan 
a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda aplicar, podrán reclamar de las 
mismas, dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde la notificación, ante el Tribunal 
Ambiental. 
 
Las resoluciones que impongan multas serán siempre reclamables y aquéllas no serán exigibles 
mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta no haya sido resuelta. 
 
Para el caso que el infractor no interponga reclamo de ilegalidad ante el 
Tribunal Ambiental en contra de las resoluciones de la Superintendencia que 
impongan sanciones pecuniarias y pague la respectiva multa, dentro del 
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plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la resolución, 
se le reducirá un 25% del valor de la multa. El pago deberá ser acreditado en el plazo 
señalado presentando copia de la consignación del valor de la multa reducida efectuado en la 
Tesorería General de la República.” (el destacado es nuestro). 

 
25. Esta parte desconoce absolutamente si dicha omisión en la Nueva Resolución 

Sancionatoria fue involuntaria o si bien existe una interpretación errónea de la autoridad 

respecto de la norma citada previamente. 

 

26. Cualquiera que haya sido el motivo, Interchile se ha visto gravemente perjudicado 

por dicha omisión toda vez que el formulario 110 de la Tesorería General de la 

República tampoco contempló la posibilidad de pagar con la reducción del 25% de la 

multa, viéndose en la obligación de pagar la totalidad de la multa con la única finalidad 

de que esta no genere intereses y reajustes, reservándose el derecho de impugnar la 

Nueva Resolución Sancionatoria mediante el presente recurso de reposición. Es del 

caso señalar, que ese 25% representa la suma no menor de $336.275.670.- 

 

27. En consecuencia y según se analizará con mayor detalle en los acápites 

siguientes, la Administración se estaría beneficiando de su propio  error, incluso 

determinado judicialmente y se le estaría privando de un beneficio expresamente 

consagrado en la LOSMA a Interchile, quien recurrió al Primer Tribunal Ambiental 

por vicios contenidos en la Resolución Sancionatoria original que fueron confirmados 

por dicho Tribunal y que derivó en la orden a la SMA de dictar una nueva resolución 

sancionatoria, que no ha sido reclamada. 

 

28. Una interpretación distinta llevaría al absurdo de que Interchile debía hacer caso omiso 

a los graves vicios contenidos en la Resolución Sancionatoria N°1820, lo que lo hubiese 

llevado a pagar, incluso con la reducción del 25% de la multa, casi 100 UTA más de la sanción 

establecida en la Nueva Resolución Sancionatoria. 

 

2. LA NUEVA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA CORRESPONDE AL NUEVO ACTO 

ADMINISTRATIVO TERMINAL, IMPUGNABLE DE ACUERDO CON LAS REGLAS 

GENERALES. 
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29. Si bien es evidente y la propia resolución lo señala, se debe hacer presente que nos 

encontramos frente a una nueva resolución sancionatoria dictada por la propia SMA debido a 

los graves vicios que contenía la Resolución Sancionatoria que fue inicialmente dictada en este 

procedimiento sancionatorio. 

 

30. En dicho contexto, el Primer Tribunal Ambiental advirtiendo dichos vicios, ordenó a 

la SMA a dictar una nueva resolución sancionatoria que abordara adecuadamente la 

calificación de ambos hechos infraccionales. En efecto, desde ya la nueva resolución 

contiene una recalificación de las infracciones y, en efecto, un nuevo monto a pagar.  

 

31. Que el hecho de que dicho Tribunal se haya pronunciado sobre los vicios de la 

Resolución Sancionatoria original no garantiza necesariamente que la SMA no pudiese incurrir 

nuevamente en vicios u omisiones en la Nueva Resolución Sancionatoria, siendo plenamente 

aplicables a esta los recursos contemplados en la LOSMA y en la Ley. 19.880, toda vez que no 

existió una sentencia de reemplazo del Tribunal Ambiental o de la Corte Suprema que ordenase 

complementar la resolución sancionatoria originalmente recurrida. 

 

32. A modo de ejemplo, la Nueva Resolución Sancionatoria incurre en un vicio al omitir 

los recursos procedentes, requisito de toda resolución sancionatoria. Como señala la doctrina, 

“la resolución deberá señalar los recursos precedentes: La resolución administrativa deberá indicar los recursos 

administrativos y judiciales que proceden contra ella, los órganos judiciales y administrativos ante el que deban 

presentarse y el plazo para interponerlos”3  

 

33. Pese a lo anterior, la propia Resolución Recurrida establece en sus Resuelvo Cuarto y 

Quinto que dicho acto administrativo terminal no se encuentra firme, siendo por tanto 

procedente los recursos establecidos en nuestra legislación vigente. 

 

34. De lo anterior, se colige que el tercer inciso del artículo 56 de la LOSMA, debiese 

tener plena aplicación, toda vez que el beneficio de la reducción del 25% de la multa, 

aplica en la medida que Interchile pague la multa dentro de los cinco días hábiles y no 

 
3 Cristóbal Salvador Osorio Vargas, “Manual de Procedimiento Administrativo Sancionador. Parte General” 1ª Ed. 
Santiago, Chile, Thomson Reuters, 2016. p.446.  
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interponga reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental. Sin embargo, como se 

señaló previamente, al intentar pagar con dicho beneficio ante la Tesorería General de la 

República dentro del plazo señalado en la norma citada, el formulario 110 no dio la alternativa 

de pagar con la reducción señalada, viéndose en la obligación de pagar la totalidad únicamente 

con la finalidad de no generar intereses y reajustes. 

3. PRECEDENTES DE LAS ACTUACIONES DE LA SMA ANTE CASOS SIMILARES. 

 

A. Procedimiento Administrativo Sancionador Rol D-011-2013. 

 

35. En este procedimiento administrativo sancionador, la SMA mediante Resolución Ex. 

N°90 de 12 de febrero de 2014, impuso inicialmente una multa de 2.595 UTA a Minera Los 

Pelambres. En dicha sanción se estableció en su Resuelvo Cuarto la posibilidad de pagar con 

la reducción de un 25% de la multa. 

 

36. Posteriormente, con fecha 3 de marzo de 2014, Minera Los Pelambres interpuso 

reclamo de ilegalidad en la contra de la Resolución Ex. N°90 citada en el párrafo precedente 

ante el Segundo Tribunal Ambiental. 

 

37.  Mediante sentencia de fecha 30 de julio de 2015 el Segundo Tribunal Ambiental acogió 

parcialmente la reclamación y ordenó a la SMA a dictar una nueva resolución en la que se 

fundamentara la aplicación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA. 

 

38. Mediante Resolución Ex. N°513 de 01 de junio de 2017, la SMA dictó nueva resolución 

sancionatoria en contra de Minera Los Pelambres cumpliendo lo ordenado por el Tribunal. 

Dicha resolución, en su Resuelvo Tercero, incorpora nuevamente, de forma expresa, la 

posibilidad para Minera Los Pelambres de pagar con el beneficio de la reducción del 

25% de la multa. 

 

39. Por último, mediante Resolución Ex. N°602 de 23 de junio de 2017, la SMA tuvo por 

acreditado el pago de la multa de Minera Los Pelambres con la reducción del 25% por 

aplicación del inciso tercero del artículo 56 de la LOSMA. 
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B. Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol D-016-2017 

 

40.  En dicho procedimiento, al igual que en el presente, el Segundo Tribunal Ambiental 

ordenó a la SMA a dictar una nueva resolución sancionatoria. 

 

41. En ese escenario, la SMA dictó la Resolución Ex. N°776 de 24 de mayo de 2022 en la 

cual se consagra expresamente en el Resuelvo Segundo, la posibilidad para el infractor de pagar 

dentro de los cinco días hábiles con la reducción del 25% de la multa establecida el artículo 56 

de la LOSMA, así como también la procedencia de los recursos de reposición y el de ilegalidad 

ante el Tribunal Ambiental. 

 

C. Procedimiento Administrativo Sancionador Rol D-091-2017. 

 

42. Situación similar se dio en el procedimiento administrativo sancionador Rol D-091-

2017, en el cual existió una reclamación judicial que culminó finalmente con Sentencia de la 

Corte Suprema en la cual se ordena el pago de una multa ascendente a 5.001 UTA. 

 

43. En dicho contexto, la Resolución Ex. N°135 de 24 de enero de 2023 de la SMA 

establece expresamente en el Resuelvo Séptimo el beneficio del inciso final del artículo 56 de 

la LOSMA. 

4. PRINCIPALES INFRACCIONES A LOS PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN 

NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

 

44. La omisión de la Nueva Resolución Sancionatoria infringe los siguientes principios 

administrativos que rigen a nuestro Ordenamiento Jurídico Sancionador: 

 

i. Principio de protección de la confianza legítima. 

 

45. La doctrina ha sostenido que las actuaciones de los poderes públicos suscitan la 

confianza entre los destinatarios de sus decisiones, “es razonable entender que las actuaciones 
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precedentes de la Administración pueden generar en los administrados la confianza de que se actuará de igual 

manera en situaciones semejantes”4. 

 

46. Todos los antecedentes contenidos en el acápite anterior permiten comprender como 

ha actuado la Administración en casos prácticamente idénticos al que se encuentra Interchile, 

donde la SMA ha reconocido de forma expresa la procedencia y aplicación del beneficio 

contenido en el art. 56 de la LOSMA. 

 

47. La aplicación continuada en el tiempo por parte de la SMA de dicha norma frente a 

resoluciones sancionatorias que modifican en todo o parte una anterior y que pasan a ser el 

acto administrativo terminal, generaron en Interchile la confianza legítima de que se aplicaría 

plenamente dicha norma siendo a todas luces injusto que existan sujetos fiscalizados que 

pudieron acceder a dicho beneficio encontrándose en igual posición que mi representada. 

 

48. Como lo explica Jorge Bermúdez, la protección de la confianza legítima se encuentra 

fuertemente fundada en el principio de seguridad jurídica, la cual garantiza la confianza que los 

ciudadanos pueden tener en la observancia y el respeto de las situaciones derivadas de la 

aplicación de normas válidas y vigentes5. 

 

49. Así, la Resolución Recurrida simplemente omite cualquier referencia a la aplicación del 

artículo 56 de la LOSMA, sin existir un razonamiento que pudiese explicar un eventual cambio 

de criterio respecto de la aplicación de esta norma. Es decir, no ha mediado anuncio alguno 

por parte de la SMA que pudiese fundamentar este aparente cambio de conducta, dejando a 

sujetos fiscalizados en situaciones manifiestamente dispares, siendo arbitraria e injusta la 

decisión que se estaría adoptando en la Resolución Recurrida respecto de Interchile en 

comparación, sólo por citar un caso concreto, con la de Minera Los Pelambres en el 

procedimiento administrativo sancionador señalado precedentemente.  

 

ii. Principio de la teoría de los actos propios. 

 
4 Jorge Andrés Bermúdez Soto, “Derecho Administrativo General”. 2ª Ed. Santiago, Chile, Thomson Reuters, 2011. 
p. 85. 

 
5 Ídem. p. 89. 
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50. Si bien este principio o doctrina se ha relacionado principalmente con el derecho 

privado, lo cierto es que hoy en día la doctrina reconoce plena aplicación cuando se trata de 

actos de la Administración del Estado o de los jueces, casos en los cuales pura incoherencia 

que perjudique los derechos de los privados o de las partes podrá ser impugnada.6  

 

51. Esta doctrina tiene especial relación con la regla de que nadie puede aprovecharse de 

su propio dolo o torpeza, el cual supone la negligencia del que así obra. Por esto, para el caso 

en particular, en caso de que la SMA haya deliberadamente omitido la aplicación del inciso 

tercero del artículo 56, se aprecia una plena contradicción con la señalada regla, así como 

también con el principio de los actos propios. 

 

52. En efecto, la SMA se estaría viendo beneficiada por sus propios vicios en doble 

instancia durante el presente procedimiento administrativo sancionador; (i) la primera, al haber 

dictado una resolución sancionatoria inicial que adolecía de manifiestos vicios en la calificación 

de los dos hechos infraccionales imputados a Interchile, cuestión que dejó al titular en la 

obligación de reclamar de ilegalidad ante el Primer Tribunal Ambiental y que fue confirmada 

por dicho Tribunal, ordenándose la dictación de una nueva resolución sancionatoria; (ii) la 

segunda, al omitirse en la Nueva Resolución Sancionatoria, la aplicación del beneficio 

establecido en el art. 56 de la LOSMA. 

 

53. Así, los propios vicios contenidos en la primera resolución sancionatoria estarían 

privando a Interchile de poder ejercer adecuadamente un derecho consagrado en la ley, esto 

es, obtener el descuento del 25% del valor de la multa pagando dentro de los 5 días hábiles 

siguientes de la dictación de una resolución sancionatoria sin interponer el reclamo de 

ilegalidad, el cual como vimos sería perfectamente procedente contra la Nueva Resolución 

Recurrida. 

 

54.  A mayor abundamiento, mediante la recalificación de los hechos realizada en la 

Resolución Recurrida -pasando ambos de una calificación grave a leve- es la propia SMA la que 

 
6 Hernán Corral Talciani, “Venire contra factum propriun. Escritos sobre la fundamentación, alcance y límites de la doctrina de 
los actos propios”. Cuadernos de Extensión Jurídica 18 (2010), p. 15. 
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reconoce la existencia de los vicios en su acto administrativo original y que condujeron a la 

necesidad de dictar una nueva resolución sancionatoria, siendo contrario con sus propios actos 

el desconocer que estamos en presencia de una nueva resolución que no se encuentra firme y 

respecto de la cual es totalmente procedente lo establecido en el artículo 56 de la LOSMA, 

tanto respecto del beneficio como de los recursos aplicables. 

 

*** 

 

55. En razón de todo lo expuesto, se hace evidente la arbitrariedad en que ha incurrido la 

SMA al omitir la aplicación del inciso tercero del artículo 56 de la LOSMA, siendo procedente 

- y necesaria - la interposición del presente recurso de reposición para enmendar la Resolución 

Recurrida y complementarla en el sentido de que se señale expresamente la procedencia de la 

norma citada y, asimismo, se informe a la Tesorería General de la República con la finalidad de 

que esta devuelva a Interchile el 25% adicional percibido por no haberse aplicado el beneficiado 

establecido en la citada norma, el cual era totalmente procedente, según quedó de manifiesto 

en esta presentación. 

 

POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., tener por deducido Recurso de Reposición de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 55 de la LOSMA en contra de la Resolución Exenta N°277/Rol D-096-2018 de la 

SMA, de fecha 29 de febrero del año 2024, notificada a esta parte con fecha 20 de marzo de 

2024, conforme a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos en esta 

presentación, y complementarla en el sentido de que se indique expresamente la procedencia 

del inciso tercero del artículo 56 de la LOSMA y se ponga en conocimiento a la Tesorería 

General de la República con el fin de que dicha institución devuelva a Interchile el 25% 

adicional pagado por Interchile por la omisión del beneficio establecido en dicha norma. 

 

OTROSÍ: Solicito a Ud., tener presente que mi personería para actuar en nombre de Interchile 

consta en escritura pública de fecha 11 de enero de 2023, otorgada en la Undécima Notaría de 

Santiago de doña Susana Belmonte Aguirre, cuya copia se acompaña a esta presentación.  
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POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., tener presente mi personería para actuar en representación de Interchile S.A., 

para todos los efectos legales. 
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PEDRO 
PABLO 
CERDA 
LECAROS

Firmado 
digitalmente por 
PEDRO PABLO 
CERDA LECAROS 
Fecha: 
2024.03.27 
13:59:19 -03'00'



Notario Santiago Susana Belmonte

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

SESIÓN EXTRAORDINARIA DIRECTORIO NÚMERO VEINTITRÉS

INTERCHILE S.A  otorgado el 11 de Enero de 2023  reproducido en las

siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 1008 - 2023.-

Santiago, 12 de Enero de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456929012.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71sbelmont&ndoc=123456929012.-  .- 

CUR Nro: F535-123456929012.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/25

Susana Paola Belmonte
Aguirre

Digitally signed by Susana Paola Belmonte Aguirre
Date: 2023.01.12 13:24:12 -03:00
Reason: Notario Publico Susana Belmonte
Location: Santiago - Chile



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 3/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 4/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 6/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 7/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 8/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 10/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 11/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 12/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 13/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 14/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 15/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 16/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 17/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 18/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 19/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 20/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 21/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 22/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 23/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 24/25



Certificado Nº
123456929012
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 25/25


